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	Nombre del programa:
	Acciones para el desarrollo pecuario

	Dependencia/entidad:
	Secretaría de Agricultura y Ganadería

	Unidad responsable del programa:
	Subsecretaría de Ganadería

	Tipo de evaluación:
	Desempeño

	Año de evaluación:
	2025



	1. [bookmark: _Hlk106191400]Uso de las recomendaciones de la evaluación



	Sección
	Texto del Informe
	Punto de vista de la Dependencia o Entidad
	Actividad de mejora derivada de la evaluación

	Informe                   / Recomendaciones / 
1
	Subestimación recurrente de metas en el indicador de cobertura, lo cual se evidencia en el hecho de que en varios ejercicios fiscales la población atendida ha superado ampliamente la meta programada. Esto sugiere la necesidad de fortalecer los procesos de planeación y estimación de metas
	La dependencia reconoce que las metas del indicador de cobertura han sido superadas de manera consistente, lo cual refleja una alta demanda del programa y una capacidad operativa mayor a la prevista. Se considera pertinente fortalecer la metodología de planeación para mejorar la precisión en la definición de metas.
	Perfeccionar la planeación de metas del programa, utilizando información histórica de demanda y capacidad operativa para establecer metas más realistas y retadoras, especialmente en el indicador de cobertura.

	Informe                   / Recomendaciones / 
2
	Fortalecer la medición de resultados económicos del programa, incorporando indicadores que permitan evaluar el efecto de los apoyos en variables como productividad, ingreso de los productores o rentabilidad de las unidades de producción. Esto permitiría avanzar de una medición centrada en entrega de productos hacia una medición más robusta de resultados e impactos
	La dependencia considera relevante avanzar hacia una medición más integral del desempeño del programa, complementando los indicadores de productos con indicadores orientados a resultados económicos que permitan evaluar el impacto en los beneficiarios.
	Desarrollar indicadores que permitan medir con mayor precisión los resultados productivos y económicos derivados de los apoyos otorgados.

	Informe                   / Recomendaciones / 
3
	Fortalecer los sistemas de información del programa mediante la generación de bases de datos más completas de beneficiarios y el desarrollo de indicadores que permitan medir con mayor precisión los resultados productivos y económicos derivados de los apoyos otorgados
	La dependencia reconoce la importancia de contar con sistemas de información más robustos que faciliten el seguimiento de beneficiarios y la evaluación de resultados. Se considera necesario mejorar la calidad y sistematización de la información disponible.
	Fortalecer los sistemas de información del programa mediante la generación de bases de datos más completas de beneficiarios.



	2. Posición Institucional respecto de la evaluación



Se considera que el Informe de la Evaluación de Desempeño, contiene los elementos necesarios para conocer el programa y su evolución a través del tiempo.
	3. Comentarios específicos



3.1 Sobre los resultados de la evaluación
· El Pp contribuye al cumplimiento de sus objetivos y al fortalecimiento del subsector pecuario en el Estado de Sinaloa.
· Se muestra alta capacidad operativa y cobertura efectiva, lo cual se refleja en el indicador principal de resultados, donde la población atendida supera consistentemente las metas programadas en los programas finalmente autorizados. 
· Se presenta coherencia entre el diagnóstico del problema público y los componentes del programa. Las acciones que se implementan —mejoramiento genético, apoyo ante sequía, sanidad animal y fortalecimiento de casetas zoosanitarias— están directamente alineadas con los principales factores que limitan la productividad del sector pecuario estatal.
· Se cuenta con una MIR estructurada, con indicadores definidos, metas claras y métodos de cálculo establecidos, lo cual facilita el seguimiento y monitoreo de sus resultados. Los indicadores de gestión muestran niveles de cumplimiento cercanos a las metas programadas, lo que indica estabilidad operativa en la ejecución de los componentes.
· El programa se encuentra alineado con los objetivos estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo 2022–2027, particularmente en lo relativo al fortalecimiento del sector agropecuario, la mejora de la productividad ganadera y la consolidación del enfoque de Presupuesto basado en Resultados.
· El entorno institucional y sectorial presenta diversas oportunidades que podrían fortalecer el impacto del programa en el mediano plazo.
· Fortalecer la medición de resultados económicos del programa, incorporando indicadores que permitan evaluar el efecto de los apoyos en variables como productividad, ingreso de los productores o rentabilidad de las unidades de producción. Esto permitiría avanzar de una medición centrada en entrega de productos hacia una medición más robusta de resultados e impactos.
· Implementación de evaluaciones de impacto o estudios especializados, que permitan identificar con mayor precisión los efectos causales del programa en el desempeño productivo del sector pecuario. Este tipo de evaluaciones contribuiría a fortalecer la evidencia sobre la efectividad de la intervención pública.
· Perfeccionar la planeación de metas del programa, utilizando información histórica de demanda y capacidad operativa para establecer metas más realistas y retadoras, especialmente en el indicador de cobertura.
· Incorporación más explícita de la perspectiva de género, mediante la definición de metas e indicadores que permitan medir la participación de mujeres productoras y promover su inclusión en los apoyos productivos.
· La MIR se concentra principalmente en indicadores de productos, tales como la entrega de sementales, semillas o infraestructura, sin incorporar indicadores suficientes que permitan medir cambios en variables económicas o productivas de los beneficiarios.
· Subestimación recurrente de metas en el indicador de cobertura, lo cual se evidencia en el hecho de que en varios ejercicios fiscales la población atendida ha superado ampliamente la meta programada. Esto sugiere la necesidad de fortalecer los procesos de planeación y estimación de metas.
· Ausencia de evaluaciones externas de impacto, lo cual limita la capacidad para atribuir de manera causal los resultados observados en el sector pecuario a la intervención del programa.
· El programa no cuenta con indicadores específicos relacionados con la participación de mujeres, lo cual limita el análisis del enfoque de género dentro de la política pública.
· Vulnerabilidad del sector pecuario ante fenómenos climáticos, particularmente los periodos recurrentes de sequía que afectan la disponibilidad de forraje y el rendimiento productivo del ganado.
· El subsector pecuario enfrenta riesgos sanitarios permanentes, como la presencia de enfermedades de importancia económica (tuberculosis y brucelosis), lo cual puede afectar la productividad, la movilidad del ganado y el acceso a mercados.
· Variabilidad presupuestal del gasto público, ya que los recursos asignados a los programas de fomento productivo pueden verse afectados por restricciones fiscales o cambios en las prioridades de política pública.
· Limitaciones estructurales, como acceso limitado a financiamiento, baja adopción tecnológica y dificultades para integrarse a cadenas de valor, lo cual puede reducir el impacto potencial de los apoyos otorgados.
3.2 Sobre el proceso de la evaluación
· El proceso de evaluación se realizó conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los TdR emitidos para tal efecto.
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